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ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo 
letín Oficial dei Estado-, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar ia. prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Li.s países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo ’a Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen d.r tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior' a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 8 ° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de lebrero de 1976.

En el ; istema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
de! cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.— La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar -la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo. -En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado- 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Eátado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficia! del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 i «Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Este régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo se considera continuación del concedido a la misma firma 
por Orden de 31 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de septiembre), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho 
del citado régimen ya caducado o de su solicitud de prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10017 ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se modi
fica a la firma «SKF Española, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tubos de acero, barras y alambres y 
la exportación de rodamientos de bolas y aros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «SKF Española, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de tubos de acero, barras 
y alambres y la exportación de rodamientos de bolas y aros, 
autorizado por Orden de 2 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «SKF Española, S. A.», con domicilio 
en avenida de Aragón, 404, Madrid-22, y NIF A-28252260, en el 
sentido de fijar los siguientes módulos, que comprenderán el 
período desde el 19 de marzo de 1984 hasta el 30 de junio 
de 1985:

Mer- Productos de exportación
cancías

de
Impor
tación

1 II III IV V VI

i. 224,85 193,09 212,33 223,99 208,42 193,87
(55,40) (47,84) (51,85) (55,28) (52,02) (42,42)

2.1. — - 263,07
(60,44)

250,83
(50,71)

271,88
(63,22)

224,30
(54,80)

2.2. 371,06
(72,97)

269,52
(66,27)

327,92
(69,32)

352,18
(71,50)

301,10
(66,79)

—

3. 100 100 100 100 '

a) Las cifras que figuran para las mercancías 1. 2,1 y 2.2 son 
coeficientes de transformación, por lo que ha de señalarse como 
cláusula especial de tipo fiscal la siguiente: «El Interesado 
queda obligado a declarar, en la documentación aduanera de 
exportación y por cada clase y modelo de producto exportado, 
los porcentajes en peso de todas y cada una de las primeras 
materias autorizadas, realmente contenidas, determinantes del 
beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de dicha 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
Hoja de Detalle».

b) Las cifras que figuran en la mercancía 3 son coeficientes 
de aplicación, si la misma ha sido utilizada realmente en la fa
bricación de bolas o rodillos de rodamientos.

c) Las cifras que figuran entre paréntesis son porcentajes 
de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.49.

d) Las mercancías y productos son, respectivamente, los 
consignados en la Orden de 2 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), modificada por Orden de 29 de junio de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18) y modificación por Orden de 29 de junio de 1983 («Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de agosto), que ahora se modifica 
nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.—P. D , el Director genera! de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

10018 ORDEN de 13 de abril de 1984, por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Aislantes, Conducto
res Esmaltados y Barnices, S. A.» (ACEBSA) el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
de cobre y aluminio y la exportación de hilos y 
pletinas de cobre y conductores de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aislantes, Conductores Es
maltados y Barnices, S. A.» (ACEBSA) solicitando prórroga del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Impor
tación de diversas materias primas de cobre y aluminio y la 
exportación de hilos y pletinas de cobre y conductores de alu
minio, autorizado por Orden de 23 de febrero de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de marzo),
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir del 7 de marzo de 
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Aislantes, Conductores Esmaltados y Barnices, S. A.» 
(ACEBSA), con domicilio en calle Estación, 8, Riudellots de la 
Selva (Gerona), y NIF A-17-003344.

Segundo.—Modificar dicha Orden en el sentido de que la 
mercancía de importación número 1 quedará redactado como 
sigue:

Alambrón de cobre electrolítico sin alear (BB,B por 100 Cu), 
de 8 a 10 mm de diámetro, de la P. E. 74.03.11.1.

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 23 de febrero de 1983 que ahora se 
prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10019 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se pro 
rroga a la firma «Material Auxiliar de Electrifica-
ciones, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio 
namiento activo para la importación de perfiles y 
chapa de acero y la exportación de torres metáli 
cas para tendidos eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex 
pediente promovido por la Empresa «Material Auxiliar de Elec 
trificaciones, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de perfiles y 
chapa de acero, y la exportación de torres metálicas para ten 
didos eléctricos, autorizado por Orden de 11 de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses, a partir de 12 de enero 
de 1B84, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Material Auxiliar de Electrificaciones, S. A », con domi 
cilio en Madrid, José Abascal, 10, cuarto, y NIF A-28000823.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do 
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de 
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva 
mente, con las mercancías previamente importadas o que, en su 
compensación, se importen posteriormente, a fin de que la Adua 
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1984.—P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10020 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Gould Aircoil, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tubo de cobre y banda de aluminio 
y la exportación de distribuidores de aire e inter
cambiadores térmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Gould Aircoil, S. A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tubo de cobre y banda de aluminio y la 
exportación de distribuidores de aire e intercambiadores tér
micos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gould Aircoil, S. A.», con domicilio 
en carretera de Extremadura, kilómetro 20,700, Móstoles (Ma
drid), y NIF A-28136877.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Tubo de cobre sin soldadura, ligeramente recocido, pulido 
y deshidratado en su interior, extremos sellados, con la siguien
te composición química centesimal: 99,9 por 100 mínico de Cu, 
de 0,015 a 0,040 P y de 0,035 a o,080 de impurezas, P. E. 74.07.90.1.

1.1 Diámetro exterior, 7,93 milímetros; diámetro interior, 
7,43 milímetros, y espesor, 0,25 milímetros.

1.2 Diámetro exterior. 6,50 milímetros; diámetro interior, 
8,80 milímetros, y espesor, 0,35 milímetros.

1.3 Diámetro exterior, 15,50 milímetros; diámetro interior, 
14,60 milímetros, y espesor, 0,45 milímetros.

2. Banda de aluminio «Hoja fina», con la siguiente compo
sición química centesimal.- 09,9 por 100 Al, 1 por 100 máximo H* 
y Si, conjuntamente, de 0,05 a 0,2 por 100 Cu, 0,05 máximo de Mn 
y 0,10 por 100 Zn (no admitiéndose impurezas por encima dht 
0,15 por 100 total ni por encima del 0,05 por 100 para cada ele
mento externo, de la P. E. 76.04.78.2, en las siguientes dimen
siones:

2.1 De 185 a 305 milímetros de anchura y 0,11 a 0,135 milí
metros de espesor.

2.2 De 185 milímetros de anchura y 0,20 milímetros de ea- 
pesor.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Distribuidores de aire acondicionado con ventilador f 
motor «Fan-Coii», de la P. E. 73.37.80.

II. Intercambiadores térmicos de placas, para uso indus
trial, de tubo de cobre y banda de aluminio, de la P. E. 84.17.3B.3, 
de las siguientes características:

11.1 A partir de tubo de 7,B3 x 7,43 x 0,25 milímetros.
11.2 A partir de tubo de 6,50 X 8,80 x 0,35 milímetros.
11.3 A partir de tubo de 15,5 x 14,60 x 0,45 milímetros.

Cuarto —.A efectos contables se establece lo siguiente:

A) Por cada distribuidor de aire acondicionado que se ex
porte se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema á que se acojan los in
teresados, de las siguientes cantidades de la correspondiente 
materia prima:

Aparatos distribuidores 
de aire acondicionado 

de exportación
Productos y cantidades a importar

Tubo
cobre

Tubo
cobre

Banda
aluminio

Modelo Tipo — — —
del «Fan-C/o¡l de balería 7,93 = 0 ext. 

7,43 = 0 Int. 
0,25 = Esp.

0,5 = 0 exl. 
8,8 = 0 int. 
0,36 = Esp.

305 =* Ancho 
0,11 = Esp.

s 0,5816 0,9907 1,0867
H 0,8725 1,4951 1,8307

N VC 200 F 0.8771 1,5010 1,0307
E 0,5850 1,0019 1,0887

EF 0,8771 1,5010 1,0307

S 0,7485 1,2858 1,4308
H 1,1227 1,9288 2,1456

N VC 300 F 1,1274 1,9347 2,1450
E 0,7527 1,2911 1,4308

EF 1,1274 1,9347 2,1458

S 0,8493 1,4614 1,6407
H 1,2740 2,1922 2,4604

NVC 400 F 1,2788 2,1681 2.4604
E 0,8493 1,4614 1,0407

EF 1,2788 2,1681 2,4604

S 1,0304 1,7892 2,0597
H 1.5410 2,67,40 3.0898

N VC 600 F 1,5496 2,8857 3,0868
E 1,0511 1,8118 2,0567

EF 1,5496 1,8118 2,0597

S 1,6542 2,8467 3,3282
H 2,5052 4,3106 4,9923

NVC 800 F 2,5052 4,3106 4,9923
y NVC-1.000 E 1,6701 2,8737 3,3282

EF 2,5052 4,3106 4,9923

Notas: 1. En fas cantidades arriba indicadas van Incluidos 
los subproductos en un porcentaje del 5 por 100 para tubo de 
cobre y del 10 por 100 para la banda de aluminio.


